
Municapalidad Di6trital
CERRO COLORADO

"Cuna tre[Sitfar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"070.2026-GM.I\4DCC

Cero Co¡orado, 03 de febrero de 2026

VISTO;

El Expediente Adm¡nistrativo N" 215-2024-ST-MDCC; Informe de Precalifcacjón N" 075-2025-STPAD-¡,lDCC emitidopor la Secretarla Técnica de Procedim¡entos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad D¡strital de Cerro colorado;Resolución de Órgano Instructor N' 050-2025-o|-PAD-MDCC de la Gerente de Admin¡stración y Finanzasi Trámite250813149 que contiene el Informe N" o1-2025-MDoo-ATBR del servidor Andrés Benavente Ramos lpresentación dedescargos); Informe N' 094-2025-GAF-MDcc de la Gerente de Administración y F¡nanzas en calidad de árgano instructor
del presente proced¡miento administrativo disciplinario, yi

CONSIDERANDO:

9:";"0,":.:lÍ"llg:1":l]?-9i:?yg.,9 gn:t.Arflcu¡o 1e4. de ta constitución potitica det penj y Articuto detrrtuto
l.li",ili/,j'3]ll*1:qá:i:iL"^y:lfl"lidades, ras Munrcipar¡ááJ"i'IJ, ij,iéidil" ü'olüiJ,l"'iJüili!'#l"lautonomia po¡ltica, económ¡ca y admi I \'¡uc se¿d¡l

¡hra¡a na¡- r.. i,,,-¡^:^^,:,^r^- ---,-!'"]f"llu? 
en,.los asunlos de su competenc¡a, dicha autonomía que la constituc¡ón

i::1 iTy:}?ffI*des, rad¡ca en ra facurtad de e¡ercer actos áe-s;úi"-,n-ó, 
"or¡ni.tr"tiuo" v de administraciónlsuJeción al ordenamiento juridico;

oue' mediante Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N" 101-2015-sERVtR-pE de lá Autoridad Nacional det serviciocivil SERVIR' se aprueba la Directiva t'¡" oz-zol s-sÉnvtwóecs-C ñég-"n D¡sciptinario y procedimiento sancronador dela Ley N'30057 Ley del servicio civjl, cuya versión actual¡zada ha jido aprobada mediante Resolución de presrdencia
Ejecutiva N"092-2016-sERVlR-PE de fecha 2r.oe junio de 2or o, 

"r"ipJnl-rr"tiuo 
qre desarrolla tas regtas procedrmentares

I^:::l-11],y:: d"l r"Simen disciplinario y procedimiénto sancionador, y es ápficabte a todos tos servidores y ex servrdores deros resimenes resurados bajo ros Decreros Legis¡ativos N" 276, 7ze, rbr y L iey ñ;ióó;; ;"-il;;;i;áilJJ","o,".i¿u.en elArtlculo 90" del Reglamento;

Que' el numeral 93 2 del artfculo93" del Reglamento General de ta Ley N. 30057 - Ley del servic¡o civil, aprooaoopor Decreto supremo N' 040-2014-PcM, estableé una r"gi" u;l""iri p"r, ra determinación de las autoridades delproc€d¡miento administrat¡vo d¡scipl¡nar¡o cuando el presunto iniracto; es et $fe de la o¡cina ¿e RecuLoi gJiiino" o qu,"nnaga sus vec€s' d¡spon¡endo que, en el c€so de sanciones distintas a la amonestación escrita, corresjonoá qu" rá in"trrccionsea asumda por su jefe inmed¡ato y la sanción sea impuesta por el titular de la entidad;

Que' med¡ante el Informe Técnico N' 0057-2021-sERVlR/GPGsc, la Autoridad Nacional det servicro civit -SERVIR ha precisado que, cuando la falta administrativa Ls ¡rnp"iui" J ¡Jt" o" ta oficina de Recursos Humanos o a qu€nhaga sus veces, resulta de aplicación directa to d¡spuesto e" .ii "rr"üli:12 our q"sür"""ü o-""ei"i¿" ül",, ru. goosz
conforme al cual, para los casos de sanción de suspensión o oestiiució¡r, lá-runcron Inslructora corresponde alJefe Inmeorarodel referido servidor y la func¡Ón sancionadora al titülar de la entidá0, en iteicron a la nec€sidad de garantizar la imparcial¡dady la correcta separación de func¡ones dentro del procedimiento ,ii""il¡¡""¡o; drcha regla especial tiene como final¡dad ev¡tarque el Jefe de Recursos Humanos ¡ntervenga directa o indirecta;"ni" 

"n 
pro"roiri"ntos disciplinarios en los que seencuentra comprometida su responsabilidad administrativa, configurándose una causal objetiva d! abstencjón, debiendorecurr¡rse a la línea jerárquica prev¡sta en los instrumentos de gestion oe rá ent'o"o para la determinación de las autor¡dadescomoetentes:

Que, en el caso concrelo, se tiene que el presunto infractor es e¡ Sub Gerente de Gest¡ón del Talento ñumano,cargo que ostentaba el serv¡dor ANDRES TEoDoRo BENAVENTE RAN¡os at momento d; ios ii;;r'* tnif-utJoo.; po,- roque, resu¡ta plenamente apl¡cable la regla espec¡al prevista en el artícuto 93.2 det Regtamento Generatiá r" i"v ñ. soosz ,,los criterios desarrolados por SERVTR;n et informó Técnico ¡¡; oósi_zózisenütRÉpéé¿l

Que' el Art lV del Título Prel¡minar del Reg¡amento General de la Ley del servicio civ¡|, aprobado por DecretoSupremo N" 040-2014-PcM, en e¡ ¡iteral j) señala qLie: "para etectos oái é¡stema Administrativo de cestión de RecursosHumanos' se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de una entio"J pJoti""-en 
", 

ca"ode los Gobiernos Regionales y Locales, la máxima autoridad administial¡va es el Gerente General del GáoLrno ñ"g,onar y
il9e^Tl]e-YunicPal respectivamente', lo que gllarda concoroancia con io previsto en el Art. s, riterár mfoe rl oirectiua ru.004-2017-sERVlR/GDSRH cuando señale que: Para efectos del Sistema Aáministrativo de cestión de Rlcursos Humanos,se entiende que el titular de la ent¡dad es la máxima autoridad administrativa. En el caso de los Gobiernos ñLgionates yLocales' la máxima autor¡dad admin¡strativa es et Gerente ceneral oei'éoiieii"' tüg.";ir";i ilr!"niJirrunicipar,respectuamente;

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano lvlelgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @hüp://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [etsilÍar"
Que, en consecuenc¡a, al tratarse de un proc€dimiento administrativo disciplinario seguido contra quien ejerce las

funciones de Jefe de Recursos Humanos, la competencia para la instruccjón del procedimiento corresponde a su jefe
inmediato, mientras que la competenc¡a para emitir la sanc¡ón o de no cont¡nuar el procedimiento administrativo disc¡plinario,
recae en el t¡tular de la Entidad, condición que, según lo establecido por SERVIR, corresponde a la Gerencia Munic¡oal;

I, IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNfO INFRACTOR:

1

ANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS, ldentif¡cado con DNl.29642430, en su calidad de Sub cerent€ de cestión de
Talento Humano al momento de ocurrido los hechos, con d¡rección domic¡liaria en Urb. Viqtor Andrés Belaunde. Mz. p. Lt.
11, distrito de Cerro Colorado, departamento d€ Arequ¡pa.

ANTECEDENTES;

Ite lnforme de Precal¡ficación N' 075-2025-STPAD-MDCC se recom¡enda inic¡ar el proced¡miento administrativo
en contra del servidor; ANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS:

!r:-"9: q: l: R:"9lY9ión de Órgano lnstructor N' o5o-2025-0I-PAD-MDcc de fecha 24 de jutio det 2025, se resuetve inrc|ar
disc¡plinario confa el serv¡dorANDREs rEoDoRo BENAVENTE RAMos qú¡en se desempeñaba como subGerente de Gestión de Talento Humano al momento de ocurrido los hechos, al haber incuirido presuntam;nte en ta falta decarácter disciplinaria t¡p¡flcada en el literal d) del.artlculo 85" de ta Ley det Serv¡cio civit,'Ley ¡j; áóódzi 

" 
qr,"n ,ucorresponderia la sanc¡ón de suspensión sin goce de remuneraciones. La ¡esolución antes citada ée puso en conoc¡mrento

al serv¡dor el dfa 04 de agosto del 2025, mediante cedula de notificación según aparece en el expedienG a¿m¡nistrarrvo:

III. IDENTIFICACIÓN DE LA FALTA IMPUTADA Y NORMAS JURIDICAS PRESUNTAMENTE
VULNERADAS:

SOBRE LAS NORMAS JURiDICAS PRESUNTAIiIENTE VULNERADAS:

De los actuados se desprende que se ha vulnerado la sigu¡ente norma jurídica:

La Ley N'31888' Ley que Establece el Régimen de Reprogfamación de Pago de Aportes previsionales a los Fonoos oe
Pensiones del sistema Privado de Administración de Fonáos-de Pensiones adáudado; por Entidades públi"i. 1ñeeno nrelll), Publicada en el Diario Oficiat elperuano et 06 de octubre del 2023:

"(...)
Atriculo 5" acog¡mi1nto al REPRO lll (Modificado por el Añ¡cuto lJn¡co de ta Ley N' 31983, publ¡cada en et Diar¡o ot¡ciat el
Peruano el 27 de febrero de 2024).

51 las ent¡dades pueden sol¡c¡tar la reprcgramac¡ón de su deuda a las adm¡n¡stradons privadas de fondo de pensrcnes
(AF.P), presentando su solic¡tud de acog¡m¡ento hasta el 1S de abr¡l de 2024.

Atlículo 11. Supery¡s¡ón y F¡scal¡zac¡ón.

'1ij,? 
!:,: *:l!lo": gue nanteng^an apodes prcv¡s¡onales ¡mpagos al 31 de d¡cienbre de 2021, bajo ta responsab¡t¡dad de su

respectivo titular, ¡nforman a la Contraloría G€neral de ta República, al vencim¡ento del plazo a qúe se rei¡ere el numeral 5.1
qlgligulo-9 de la presente ley, las nzones por las que, de ser el caso, dec¡d¡eron no acoger ioda ta deuda identrf¡cada al
REPRO AFP III.

LA LEY N" 30057, 'LEY DE sERvlclo ClVlL", en ese sent¡do la conducta del servidor de acuerdo a los hechos se t¡p¡ficaria
en la falta prescrita en el artículo 85, ¡nciso d) La negligencia en eldesempeño de las funciones.

Para ahondar en la determ¡nac¡ón de la falta de negligencia en el desempeño de las funciones; se debe tener en cuenta lo
establec¡do en la Resolución de Sala Plena N' 001-2019-SERVIR/TSC , que determ¡na precedentes adm¡nistrativos
obligatorios para la determ¡nación de la lalta de negligenc¡a; precisándose en el numeral3i: " En este sentido, este Tr¡bunal
del Servicio civ¡¡ cons¡dera que en los casos en los que las entidades estiatales ¡mputen la falta d¡sciplinaria sustentaoa en ta
negligencia en el desempeño de las funciones, deben especificar con claridad y precisión las normas complementar¡as a tas
que se remiten, cu¡dando que se contemplen las funciones que las normas de organjzación interna de la entidad ha
eslablec¡do para sus servidores y funcionarios (...) Numeral 40: " De esta forma, en los casos en los que se imputa la falta
admin¡straüva disc¡plinar¡a de negligencia en el desempeño de las func¡ones, corresponderá a las eniidades determinar y
precisar si la conducta que confgura la negl¡gencia se comete por acción, omis¡ón, o por acción y omisión a la vez, debiendo
señalarse en cada uno de estos supuestos cuáles son las funciones que se realizaron de forma negligq
éstas se describe¡".

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
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Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[E,fúndo a lo esgrimido en la Resolución de Sala Plena N" OO1-201g-SERVIR/ISC, se precisa que ta conducta del servidor
¡mputado, tipificada en la falta de negl¡gencia en eldesempeño de sus funciones se conflgura por omisión de las siguientes
func¡ones;

. Para el caso del Servidor Civ¡t: ANDRES TEOOORO BENAVENTE RAMOS:

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES MDCC. APROBADO CON DECRETO DE ALCALD¡A N' O1O-2015-MDCC.

FUNCIONES DEL TMBAJADOR: CARGO: 066 SUB GERENCTA DE cESTtON DE TALENTO HUMANO

4.- Planiflcar, organizar Admin¡strar la información de recursos humanos de la municipalidad a fn de proveer la información
aoecuada y oportuna para la toma de decisiones de la alta direcc¡ón.

16 - Supervisar ¡a elaboración mensualde las planillas de pago de remunerac¡ones, pensiones y benefic¡os sociales, según
corresponda a los trabajadores, bajo los dist¡ntos regímenes laborales.

IV. HECHOS QUE DETERMINARON LA COIV1ISIÓN DE LA FALTA Y MEDIOS PROBATORIOS QUE
LA SUSTENTAN:

lf:::.9ill 1"::l::iu""!B_s-I_r916;r99!r d" f"^t: 23 de abrir de 2ooe, ra super¡ntendenc¡a de Banca, sesuros y,:Í:j:j:-l1y,1q:: j",I"i99 de pensiones_sBs, aprooo er pártá-áe L"álJ"l¡'0.:áep."r ír!ii¡lÉ-"YJ."ü!
3::1T"19:^f:I" d: 

?ensiones 
(AFp), para-efectos de la dectarac¡ón y pago de ros aportes previs¡onatesparte de los empleadores que cuenten con trabajadores af¡liados a una AFp.

Asim¡smo, lo previsto en e¡ Título V, del compendio de Normas de superintendencia Reglamentarias del sistema privado deadministración de Fondo de Pensiones, se determina en el articuto t i¿"¡ iá obtigatoried'ad de los emlieáooreslieatizar ladeclaración y pago de aportes de sus trabaiadores haciendo uso del relerido portal y las consideraciónes que deben tomarlas AFP para la ejecución del mismo.

La Ley N" 3188-8"'Ley que Establece el Régimen de Reprogramación de Pago de Aportes previsionales a los Fondos dePensiones del Sistema Privado de Administ;ac¡ón de Fo;do's de Pensiónes Adecuados por Entidades púbtic€s (REpRoAFP lllf, tiene golo .linaliqgd 
proteger los derechos de tos traoa¡aooies a fln de que puedan u"*0", á ir" our""no.prev¡sionales, brindando facilidades a lasentidades públicas para cumptir con elpago de toiaportes prev¡sionatéi áoeuoaoosa los fondos de pensiones del sistema privado de pens¡ones.

Ahora bien, el REPRo AFP lll' otorgo el beneflcio de la extinc¡ón de las multas, recargos e ¡ntereses que la deuda ten¡a antesde ser acogida por las ent¡dades, asi come ¡¿ sr"oun"ión de los procedimientos de É cobranza judi¿ial contra las ent,oa¿espor los apories previs¡onales incluidos en la deudaacogida, el plazo para presentar la solicitud de'acogimiento 
" "at" 

|'"g,rn"nse establec€ en el artfculo 5'de la Ley.en mención, él mismo que se áfendió hasta el 15 de abri de zoz¿,-meorante el
a rticu lo.único de la Ley N'31983. A razón de-ello con el Decráo supremo N'272-2023-EF, de fecha 2 d; d-icie;bre 2023,
:-11'9b9-el Reglamento de la Ley N" 31888, precisando las disposiciones para ¡a imptementación y func¡onamiento delREPRO AFP III

Del artlculo 4" del referido reglamento se establece que, la determ¡nación de tos aportes previsionales y el monro reat a
3:9qer qe las deudas por estos aportes se realizara entre la entidad púbtic¿ y ta ¡Fp a trivés det portál de recaudación"AFPnet'

LEY N' 31888 Atlícuto 11. Supev¡s¡ón y fiscalizac¡ón:
"11 1 La Contralorla General de h R?ly!!9u- superu¡sa et cumpl¡miento det f¡nanc¡an¡ento y pago de cuotas delfracc¡onamiento de las deudas acog¡das al REPR2 AFP llt, por lo que ias entidades deben rcndir cue;b; d;igaito árectuaao,
bajo responsab¡lidad, al órgano Rector del S¡stema Nac¡onat de óontrot.

11 2 Las Ent¡d.ades 
.que 

mantengan apoñes prev¡s¡onales inpagos al 31 de d¡c¡embre de 2021, bajo la responsab¡t¡dad desu respect¡vo t¡tular, informan a la contratorta Generclde ta Reiública, at venc¡m¡ento detptazo a que se Áfierá 
", 

nu."o,
5 .ry:!9y"y!-o-2.!P l" presente tey, las razones pot las que, de ser el caso, dec¡dieron no acoger óda ta deuda ¡dent¡ficada
aI REPRO AFP III',.

I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano N4elgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"cuna tref si[hlFoRMACloN PRESENTADA AL 15 DE ABRTL DE 2024

Entidad Bajo el ámbito del REPRO AFP lll Se acogió a la REPRO
AFP IIII

Inlormo las razones a la contraloria

lvlunicipalidad Distrital de
Cerro Colorado NO NO

Fuente: Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, Asociación de AFP y la Sub cerencia de Gestión Documentar¡a de la ContratorÍa
General de la República.

Del cuadro se puede observar que la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado no informo sobre las razones de su no
acogamrento al régimen de reprogramación de pago de aportes previsionales a los fondos de pensiones del s¡stema privado
de administración de fondos de pens¡ones, adeudados por entidades públicas lneeRO af e t[¡, a ta Contraloría Generat de
la Repúbl¡ca, al 15 de abril del año 2024; lo que afecto la oportunidad de ver¡fcar el uso adecuado de los recursos y coadyuvar
al fortalecimiento de la transparencia de la gestión.

Siendo que el Sub Gerente de Gestión de Talento Humano tenla bajo su mando y superv¡s¡ón al especialista administrativo
en planillas quien es.el encargado de ver¡fcar todo lo concernienie a ptanillas y págo de aponeó al sistema previsional

o privado' asitamb¡én el Sub Gerente de Gestión de Talento Humano, duránte ét perioáo comprendido enire octubre
2023 y mayo 2024, omitió informar a la Contraloría General las razones por las cuales no se acogieron al REPRO AFp lll,
hechos ocurridos afectaron la oportunidad de verificar el uso adecuado de los recursos y coadluvar al fortalecim¡ento y

de la gestión

LOS DESCARGOS:

Respecto de lo: d::^€-ls-o1i9I pgrt€ del servidor imputado, fue not¡f¡cado el 04 de agosto de 2025, con ta Resotución del
organo ¡nstructor N' 050-2025-O|-PAD-IVDCC tal como se puede observar en la cédula de notificación que obra en el
exped¡ente, la misma que en el tercer punto resolutivo, se le concede el plazo de 05 días hábiles p"r" que pr"'da ,"a,,a", 

"u"-d9:!91S9: 
como lo prevé la Ley N" 30057 "Ley de Servicio civit"; por lo que, el servidor mediante docuüento con Tramite

250813149 de fecha 13/08/2025 proc€dió a realizar sus descargos en ros siguientes términos:

lndica que medlante el Portal de Recaudaciones "AFPnet", la N¡un¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado, viene regu¡anqo y
cotidianamente la declaración y pago de los aportes prev¡sionales de los trabajadores con vlnculo laboral vigente; teniendo
pleno conocimiento de que las planillas de remuneraciones, previo a su trámite de pago, cuentan con jrs respeo,u""
cert¡fic¿c¡ones presupuestales y disponibilidad financ¡era, consecuentemente estas son tramitadas ten¡endo el iespaldo
presupuestal y financiero para el pago, tanto de remuneraciones, aportes previsionales, aporles de ESSALUD, impueslos,
etc.; por tanto, desde que se hizo cargo de la Sub Gerenc¡a de Gestión de Talento Humano, hasta el último dia de su
designac¡ón, ind¡ca que se ha cumplido plenamente con el pago de remuneraciones y aporles prev¡sionales a las AFps, no
habiéndose generado ninguna deuda por estos conceptos.

Como se puede apreciar en el referido documento remitido por la Contralorla General de la República, la obligación de
informar sobre las razones del NO Acogimiento al REPRO AFP lll, es en relación al pago de Aportes previsionales
ADEUDADOS; es dec¡r, de los descuentos con f¡nes prev¡s¡onales de los trabajadores afil¡adoi a las AFps. por lanro. ar no
?xlst¡r deuda Dend¡ente. no se ha efectuado n¡naún trám¡te da acoo¡niento at REqRO AFp l. no hab¡endo ¡;;;ces¡dad de
t!l9n:naLl92 qg!¡Lo: de no a@ . Sobre et mismo, queda ctar@
NO ACOGIMIENTO de aportes previsionales IMPAGAS; no siendo el caso de la Municipat¡dad Distritat de Cerro Cotorado,
ya que se reitera que la Ent¡dad no mant¡ene deuda por este conceplo, no ocasionando perjuicio económ¡co a la Entidad, ni
mucho menos a los trabadores.

No obstante, previo al vencimiento de la fecha establecida para el acogimiento al REPRO lll, se emitieron Cartas a las AFps
Integra S.A, Prima, Hábitat y Profuturo, a fln de solicitarles una constanc¡a de no adeudo, ante lo cual las AFPS remreron
relac¡ón de presuntas deudas, ante los cuales se hicieron los descargos respectivos, prjncipalmente se debio a ta no
consignación de la fecha de personal CESADO, habiéndose realizado los descargos respectivos se mantenía la condición
de no adeudo; conforme se detalla en el Informe Nro. 092-2024-¡¡4DCC-GAF-SGGTH-LACG em¡tido por el As¡stente Técnico
(Documento que adjunta a su descargo), del cual se aprecia que no existe pagos pendientes a las AFPs por parle de nuestra
Entidad.

Por último, indicar, que el Informe de Acción de Oficio Posterior Nro. 22198-2024-CGIPREVI-AQP de fecha 09 de agosto del
2024, lenía la final¡dad de verificar el uso adecuado de los recursos y coadyuvar al fortalecjmiento y transparenc¡a de la
gestión, no existiendo perjuicio a la entidad, ni mucho menos a los trabajadores, debido que los aportes previsionales son
declarados y pagados oportunamente a todas las AFPs, a los cuales se encuentran afil¡ados.

Q Sede Principal: Calle Mariano l\4elgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Mun¡cioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna le[ Sitkr"
Estando a los actuados, la documentac¡ón obrante, con Informe N' 94-202s-GAF-MDCC de la Gerente de Administración y
Finanzas, en su cal¡dad de órgano instructor, recomienda disponer no ha lugar continuar con el procedimiento administrativo
disciplinario, conlra e¡ citiado seNidorANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS quien se desempeñaba como Sub Gerente
de Gest¡ón de Talento Humano.

V, PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA COM¡SIÓN DE LA FALTA:

Del análisis de los documentos y medios probatorios menc¡onados que obran en el expediente, se tiene que, el servidor
Andrés Teodoro Benavenle Ramos habrla comet¡do negligenc¡a en el desempeño de las funciones; sin embargo, se debe
teneren consideración la presentac¡ón de sus descargos mediante Informe Nro. 01-2025-MDCC-ATBR y el Informe Nro. 092-
2024- MDCC-GAF-SGGTHILACG, se puede desprender que se ha cumplido plenamente con el pago de remuneraciones y
aportes prev¡s¡onales a las AFPS de los serv¡dores de la l\/lunicipal¡dad, no habiéndose generado n¡nguna deuda por estos
conceplos, quedando claro que la obl¡gación de informar se referfa al no acogimiento de aportes previsionales IMPAGAS; no
siendo el caso de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado; por lo tanto, no se ocasionó perjuicio a la Entidad, ni mucho
menos a los trabajadores.

Al respecto, al haber realizado una valoración conjunta de los medios probatorios que obran en el expediente; así como, de
los descargos presentados por el presunto infractor, se tiene que, el servidor Andrés Teodoro Benavente Ramos, ha
presentado de manera objet¡va y razonable medios que prueban que no habría cometido la falta tipif¡cada en el literald)del
artículo 85" de la Ley N" 30057 "1ey de Servicio Civil".

Oue, de conformidad con ¡o d¡spuesto en la Ley N'30057 Ley del Servic¡o C¡v¡1, el Reglamento Generalde la Ley del Servicio
Civil, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PC¡¡, Direct¡va N' 002-2015-SERVIR/GPGSC, Directiva del Régimen
Disciplinar¡o y Procedimiento Sancionador:

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO. - ASUMIR la calidad de ór9ano sancionador en el presente caso, segu¡do contra el serv¡dor ANORES
TEODORO EENAVENTE RAMOS en su calidad de Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, cargo que ostentaba al
momento de ocurridos los hechos imputados, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 93.2 del artlculo 93'del
Reglamento Generalde la Ley del Servicio Civil, y por las cons¡derac¡ones expuestas.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, NO CONTINUAR CON EL PROCEOIMIENTO ADI\4INISTRATIVO DISCIPLINARIO,
contra el servidor ANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS, en su calidad de Sub Gerente de Gestión de Talento numano
al momento de suc€d¡dos los hechos, de conformidad con lo sustentado en los considerandos expuestos en la presente
resolución; por cons¡guiente, se debe d¡sponer el archivo, del caso materia del presente expediente.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución al serv¡dor ANDRES TEODORO BENAVENTE RAMOS,
conforme lo estipulado por el articulo '1'15 del Decreto Supremo N' 040-20'14-PCM, Reglamento General de la Ley No 30057
y de acuerdo a las formal¡dades que establec€ el T.U.O de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Generali para los flnes
pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO. - PONER de conocimiento a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano v a las áreas oertinentes.
el presente acto adm¡n¡strat¡vo, conforme a Ley.

ARTICULO QUINTO. - REMITIR, el presente expediente a la Secretaria Técnica de Procedimientos Adm¡nistrativos
Disciplinarios para su archivo y custodia.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolucjón en
el PortalWeb Inst¡tucional de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado.

REG/STRESE, COMUNIQUESE, )IJMPLASE Y AR,HIVESE

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡car 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


